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CUESTIONES RELATIVAS A LOS PROGRAMAS: PROYECTO DE
PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1998-1999

(tema 4 a))

Sección 31. Construcción, reformas, mejoras y trabajos importantes
de conservación

1. En su 17 a sesión, celebrada el 20 de junio de 1997, el Comité del Programa
y de la Coordinación examinó la sección 31, Construcción, reformas, mejoras y
trabajos importantes de conservación, del proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1998-1999.

Deliberaciones

2. Muchas delegaciones acogieron con satisfacción el hincapié que se hace en
los trabajos importantes de conservación de las propiedades de las Naciones
Unidas y apoyaron plenamente las propuestas que figuran en la sección 31.
Algunas delegaciones opinaron que sería más rentable emprender un programa
preventivo de conservación que uno de recuperación. Una delegación dijo que se
debería dar prioridad a las reformas y mejoras en las salas de sesiones. Otra
opinó que el objetivo del programa de reformas, mejoras y trabajos importantes
de conservación debería proporcionar condiciones de trabajo aceptables para el
personal que trabaja en los edificios y para quienes asisten a las sesiones. A
pesar de estar de acuerdo con la importancia que se asigna a la conservación de
los edificios, una delegación observó que deberían disminuirse los recursos
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destinados a ella, dada la difícil situación financiera de la Organización.
Otras delegaciones apoyaron plenamente las solicitudes de recurso para la
sección 31. Varias delegaciones subrayaron la necesidad de que se preservara la
integridad arquitectónica de las estructuras de los edificios de las Naciones
Unidas.

Conclusiones y recomendaciones

3. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción del
programa de la sección 31, Construcción, reformas, mejoras y trabajos
importantes de conservación.
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